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Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de Cumplimiento a Resolución RDAA/0066/2025/JMO
1 mensaje

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

4 de junio de 2025,
14:35

Para: joacho_ver@hotmail.com

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 14:35 pm del día 04 de junio de 2025, la C. Adriana
Paola Belaunzarán Sánchez, en mi carácter de servidora pública y cargo de Analista Administrativa adscrita
a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Querétaro, con número de
empleado 28369, por este medio (joacho_ver@hotmail.com) señalado por quien dijo llamarse  "
JOAQUÍN ENRIQUE MORENO CHÁVEZ”  para oír y recibir notificaciones  dentro del recurso de
revisión  RDAA/0066/2025/JMO,  derivado de la respuesta a la solicitud de información con
folio 220458525000103, y de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro,  le hago entrega en formato
digital PDF del Oficio SSPM/DA/367/2025, emitido por el Lic. José Francisco Alcocer Beltrán, Director
Administrativo de la Secretaría de Servicios Públicos, Oficio SBA/247/2025, emitido por la M. en A. D.
Lennyz Meléndez Chacón, Secretaria de Bienestar Animal, y oficio OIC/UTAIP/0186/2025, emitido por
la Lic. María Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, a fin de dar cumplimiento a la resolución de mérito.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 19 de mayo de 2025.

 INFORME BIENESTAR ANIMAL.pdf

 INFORME SERVICIOS PUBLICOS_0001.pdf

 OIC-UTAIP-0186-2025 CIUDADANO_0001.pdf

Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública
adscrita al Órgano Interno de Control

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

4/6/25, 14:36 Correo de Municipio de Queretaro - Notificación de Cumplimiento a Resolución RDAA/0066/2025/JMO

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=abb9a96647&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r4808383570336918821&simpl=msg-a:r415399992876719… 1/2

1

1

1
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https://drive.google.com/file/d/1d4GOGLSSw9lP8lRcbA7P3R3mf25psy1R/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1RTJGh81ufp6Kh5qOJ4WhyTYC2_e_ENb6/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/16J1iWK2N_WKJSJmRlb8KHpjGxOQYXqBP/view?usp=drive_web


Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así
como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.
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1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


